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ACUERDO No. CSJMEA22-174

24 de agosto de 2022

“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para la provisión del cargo en
propiedad de Citador – Grado 3, Juzgado 007 Civil Municipal de Villavicencio, Meta –

Convocatoria 4”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101,
162, 166 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado por esta

corporación en sesión ordinaria del 24 de agosto de 2022;

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°.- Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente del puntaje
total obtenido, tomada de la Resolución CSJMER22-181 del 23 de mayo de 2022, por
medio de la cual se conforman los Registros Seccionales de Elegibles correspondiente al
Concurso de Méritos para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y
Centros de Servicios del Distrito Judicial de Villavicencio y Administrativo del Meta,
convocadomediante Acuerdos CSJMEA17-930 de octubre 05 y CSJMEA17-931 de octubre
09 de 2017 y adelantado el trámite establecido en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, destinada a la provisión del cargo en
propiedad de Citador Grado 3 – Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio, Meta
(Código 261610); el cual se encuentra en vacancia definitiva:

ARTÍCULO 2°.- El Despacho Judicial deberá dar cumplimiento a los artículos 1671 y
1332 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de Administración de Justicia” e informar a
este Consejo Seccional de la Judicatura acerca de los nombramientos que efectúe con
ocasión de la presente lista y remitir los actos administrativos correspondientes, a fin de
actualizar el Registro Seccional de Elegibles respectivo, a más tardar dentro de los tres (3)
días siguientes contados a partir de la posesión, como lo dispone el artículo 167 de la citada
ley.

No CÉDULA NOMBRE
CONOCIM
IENTOS

SICOTÉ
CNICA

EXPERIENCIA
ADICIONAL y
DOCENCIA

CAPACI
TACIÓN TOTAL

1 1121821401 OLDENBURG PÉREZ WAGNER JAVIER 355,56 147,50 100 0 603,06
2 479745 VELÁSQUEZ NOA PEDRO JULIO 355,56 160,00 76,33 0 591,89
3 1121872664 REYES DUQUE PAULA YESENIA 369.36 159 42.33 20 590.69
4 41241060 NANCY ESPERANZA GAMBA MORENO 314.15 150.50 100 5 569.65
5 1121865406 RODRÍGUEZ PEREZ YAHAIRA MELISSA 369,36 158,50 7,5 30 565,36
6 1121948365 ORTIZ QUEVEDO LAURA CAMILA 383,16 164,00 6,67 0 553,83
7 1121860123 CUADRADO BAQUERO DEICY JULIETH 341,75 171,50 5,06 0 518,31
8 9736353 GUILLERMO ANDRÉS GIRALDO MARIN 300.33 160.50 36.11 10 506.94

1
Nombramiento dentro de los 10 días siguientes al recibo de la lista de elegibles o concepto favorable de traslado

2
traslado 8 días para comunicar nombramiento

8 días para que la persona acepte el nombramiento
15 días para tomar posesión
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ARTÍCULO 3°. - El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Villavicencio, al veinticuatro (24) días del mes de agosto de Dos mil veintidós
(2022)

LORENA GÓMEZ ROA
Presidente

LGR / O´Neal
EXTCSJME22-1809 / 1846 / 1811 / 1810 / 1845 / 1883 / 1882 / 1844

No. Cédula Nombres Dirección Teléfono E-Mail
1 1121821401 OLDENBURG PEREZ

WAGNER JAVIER
Clle 20 No. 10 –

23
3112241180 javieroldenburg@gmail.com

2 479745 VELASQUEZ NOA
PEDRO JULIO

Clle 18ª Sur No.
37 – 41

3102883589 pedrovelnoa@gmail.com

3 1121872664 REYES DUQUE PAULA
YESENIA

Clle 6 Sur No. 1C
– 140 T. 19 –
Apto 402

3108883432 paulareyes89@hotmail.com

4 41241060 NANCY ESPERANZA
GAMBA MORENO

Cra 5 – Clle 12
No. 101 – 04

3168411403

3157260156

naesgamo@hotmail.com

5 1121865406 RODRIGUEZ PEREZ
YAHAIRA MELISSA

Clle 43 No. 31 –
47

3133183168 melisita_r_90@hotmail.com

mely120214@gmail.com
6 1121948365 ORTIZ QUEVEDO

LAURA CAMILA
Clle 45 No. 32 –

69
3208410995 lauracamilaortiz97@gmail.com

7 1121860123 CUADRADO BAQUERO
DEICY JULIETH

Clle 38 No. 16 B
– 10, Madrigal

202

3204679456

3209805292

cuidatbn@gmail.com

8 9736353 GUILLERMO ANDRES
GIRALDO MARIN

Clle 11 No. 19ª –
15; B: Bochica

3206508876 guillermo.giraldomarin83@gmail.com
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